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RESUMEN 

 

 

APLICACIÓN DE NORMAS QUE REGULAN LA ELABORACIÓN DEL PAN EN LAS PANADERÍAS 

HABILITADAS EN LA CIUDAD DE AZUL, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, ARGENTINA. 

González M. E-mail: magaligonzalezgiam@gmail.com. 

Universidad Isalud.  

 

El pan es un alimento de consumo masivo en la población argentina. Los maestros panaderos son 

conocedores de las características que debe tener éste para que resulte agradable al paladar de todos los 

consumidores. La existencia de aditivos no permitidos en sus ingredientes, y el uso excesivo de sal, dejan 

en evidencia el potencial riesgo para la salud de los consumidores. 

El objetivo de este estudio fue determinar la adecuada aplicación de normas establecidas en relación al uso 

de aditivos no permitidos y sal, en la elaboración del pan en panaderías habilitadas en la Ciudad de Azul, 

Provincia de Buenos Aires, Argentina.  

De un total de 39 panaderías habilitadas, fueron consideradas 26, representando un 67% del total. 

Se realizaron  análisis de laboratorio  a 26 muestras de pan francés obtenido mediante compra informal en 

cada panadería. 

Se realizó análisis estadístico de determinación y cuantificación de Bromato de Potasio y cuantificación de 

sal, detectándose  presencia de Bromato de Potasio en un 23% y contenido de sal por encima de los límites 

recomendados  en un 96% de las muestras. 

También se relacionaron las variables que mostraron incumplimiento. Se concluyó que las muestras que 

evidenciaron los valores más altos de sal, no mostraron presencia de Bromato de Potasio; mientras que, 

dentro de las muestras que evidenciaron presencia de Bromato de Potasio, la que mostró mayor cantidad 

de éste fue la única muestra que se encontró dentro del límite recomendado de sal. 

Dado que existen normas que regulan la elaboración del pan, tendientes a asegurar  un seguro consumo, la 

inobservancia de las mismas tanto como la falta de controles por parte de los organismos correspondientes 

implican riesgos para la salud humana.  

Palabras claves: pan francés, determinación de Bromato de Potasio, cuantificación de sal. 

 

mailto:magaligonzalezgiam@gmail.com


 

 

ABSTRACTS: Bread is a food of mass consumption in the Argentine population. The bakers teachers are 

aware of the characteristics that must have this to be pleasing to the palate of all consumers. The existence 

of additives not allowed in its ingredients, and the excessive use of salt, reveal the potential risk to the health 

of consumers. 

The objective of this study was to determine the proper application of norms established in relation to the use 

of non-permitted additives and salt in the elaboration of bread in bakeries authorized in Ciudad de Azul, 

Province of Buenos Aires, Argentina. 

Of a total of 39 bakeries enabled, they were considered 26, representing 67% of the total. 

Laboratory analyzes were performed on 26 samples of French bread obtained through informal buying at 

each bakery. 

Statistical analysis was carried out on the determination and quantification of Potassium Bromate and salt 

quantification, with the presence of Potassium Bromate in 23% and salt content above the recommended 

limits in 96% of the samples. 

The variables that showed noncompliance were also related. It was concluded that the samples that showed 

the highest values of salt did not show Potassium Bromate; While, within the samples that evidenced the 

presence of Potassium Bromate, the one with the highest amount of Potassium Bromate was the only 

sample found within the recommended salt limit. 

Given that there are rules governing the production of bread, which are intended to ensure safe 

consumption, non-compliance with them, as well as the lack of controls by the corresponding agencies, pose 

risks to human health. 

Keywords: french bread, determination of Potassium Bromate, salt quantification 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

El pan es un alimento de gran consumo en la población Argentina y los maestros panaderos 

conocen muy bien qué características debe tener éste para agradar a sus clientes, saben que las 

mismas dependen en gran medida de la experiencia en el oficio, la buena mano, la materia prima y 

el soporte de aditivos, correctivos y coadyuvantes, para lograr un pan que responda 

satisfactoriamente al paladar de los consumidores argentinos. 

Los aditivos alimentarios podrán agregarse a los alimentos para mantener o mejorar el valor 

nutritivo, aumentar la estabilidad o capacidad de conservación, incrementar la aceptabilidad de 

alimentos sanos y genuinos, pero faltos de atractivo, permitir la elaboración económica y en gran 

escala de alimentos de composición y calidad constante en función del tiempo [1]; sólo pueden ser 

agregados a los alimentos que específicamente se indican en el Código Alimentario Argentino y, 

únicamente los autorizados, listados en el mismo. Así, los considerados un potencial peligro 

químico, son sometidos a evaluaciones de su toxicidad, para evaluar los riesgos que pueden suponer 

para el organismo humano, y sobre todo para la población más vulnerable comprendida por niños, 

ancianos y embarazadas. A partir de estos estudios se determinan por un lado, los permitidos; en 

estos casos se autoriza el agregado de éstos a un producto alimenticio pero siempre en la cantidad 

mínima necesaria para lograr el efecto lícito deseado, para lo cual se establecen dosis máximas 

estipuladas con suficiente margen de garantía para reducir al mínimo todo peligro para la salud en 

todos los grupos de consumidores [2]., y por otro lado, los no permitidos; excluyendo estos últimos 

de la lista general armonizada de aditivos alimentarios y sus clases funcionales del 

Mercosur [3]. Ambos parámetros deben cumplimentarse con rigor, ya que respetando dichas normas 

no habría posibilidades de provocar reacciones adversas para la salud y de no ser así, una 

dosificación no permitida o permitida pero en exceso, no sólo representa una ilegalidad, sino 

también un ataque contra la seguridad alimentaria del consumidor.  

El Cloruro de Sodio, comúnmente y de acá en adelante denominado sal, es un coadyuvante que 

también forma parte de la elaboración del pan francés, y siguiendo con el principio de que el pan es 

un alimento de gran consumo en la población argentina, hace pensar en un significativo aporte de 

sal mediante éste.  
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La reducción del consumo de sal en nuestro país es de relevancia para la salud pública, se estima 

que en Argentina el consumo diario de sal por persona es de 11,2 g, más del doble de lo 

recomendado por la Organización Mundial de la Salud [4]. Si bien, el 13 de Noviembre de 2013 se 

sancionó la Ley 26.905 [5], con el objeto de promover la reducción del consumo de sodio en 

alimentos procesados en la población (Anexo 3), de todas formas, como consecuencia del alto 

consumo de sal de la población de nuestro país, se vio la necesidad de profundizar diferentes 

acciones y programas a fin de reducir el consumo de ésta abarcando más áreas de la industria 

alimenticia, orientando nuevas iniciativas a las panaderías artesanales, con motivo de los 

importantes beneficios que ello genera en la salud de la población, por lo que surge la iniciativa 

Menos Sal Más Vida que se encuadra dentro de la Estrategia Nacional de Prevención y Control de 

Enfermedades No Transmisibles que lidera la Dirección de Promoción de Salud y Control de 

Enfermedades No Trasmisibles del Ministerio de Salud de la Nación. En ésta se estableció un 

primer nivel de gestión que se articuló de modo intersectorial junto a la industria alimentaria, 

principalmente, con la de panificados. Así, el Ministerio de Salud de la Nación, presentó, entre otros 

objetivos, la estrategia de reducción de sal en la elaboración del pan artesanal, en la cual participó el 

Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) y la Federación Argentina de la Industria del Pan 

y Afines (FAIPA). Se determinó como objetivo reducir un 25% del contenido de sal de los 

productos de panaderías, por lo que busca lograr acuerdos con la Industria Panadera para reducir el 

contenido de sal del pan artesanal, recomendando utilizar hasta 750 g de sal por cada bolsa de 50 kg 

de harina en la elaboración de panificados [4]. 

Estudios epidemiológicos muestran que las mayores causas de cáncer en los humanos se deben a la 

alimentación y al tabaco. En principio, los humanos pueden evitar el contacto con el humo de 

cigarrillo, pero no pueden evitar comer. No obstante, sí pueden elegir qué comer y qué no. 

La problemática surge cuando en la elaboración de alimentos se utilizan sustancias que no son 

inocuas al organismo humano o cantidades de sus ingredientes que pueden atentar contra la salud. 

Peor aún, si se desconoce si todos los organismos pertinentes se han adecuado a las normas 

establecidas y recomendaciones que garanticen a la sociedad un consumo de alimentos que no 

ponga en riesgo su salud. 

En lo concerniente al tema de investigación propuesto, se desconocen antecedentes de estudios que 

traten la temática planteada en la población elegida. Entonces considerando el pan francés como 

una parte importante y representativa de la alimentación argentina, y habiendo presentado ya dos 
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temáticas que no se deberían pasar por alto. Por un lado, tal como se detalló anteriormente, la 

existencia de aditivos no permitidos para la elaboración del pan, por lo que vale decir que, ésta 

condición de productos prohibidos o no permitidos convierte a todos los usos de éstos, en 

indicadores de usos clandestinos de una sustancia ya regulada y deja en evidencia el riesgo que su 

consumo podría significar para la población. Y, por otro lado, el consumo elevado de sal en una 

sociedad que considera al pan como un alimento con asistencia cuasi perfecta en la mesa argentina. 

Ante este panorama, se planteó realizar un estudio a fin de conocer la aplicación de las normas en 

relación al uso de sal y de aditivos no permitidos en la elaboración del pan francés en las panaderías 

habilitadas en la Ciudad de Azul, en virtud de redundar en un beneficio para la población en 

general. 

 

 

2. MARCO TEÓRICO Y ESTADO DEL ARTE 

 

 

2.1 Marco Teórico 

 

2.1.1 Historia, evolución y roles del pan 

Para conocer los orígenes del pan es necesario remontarse a un pasado muy lejano.  

El pan en la Edad Antigua 

 

El pan egipcio 

Ya en el año 2700 A.C se elaboraba pan. Si bien la  mezcla primaria de harina, agua y sal se hacía 

igual que en la actualidad, no se fermentaba. Fueron los egipcios quienes, casi por casualidad, 

descubrieron la fermentación y con ella el verdadero pan: el pan fermentado. El pan que no presenta 
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fermentación se denominaba pan ácimo. Parece ser que por error, o por unas prisas, una de las 

masas que prepararon para la cena se les quedó olvidada y al día siguiente cuando la encontraron y 

quisieron aprovecharla vieron que se había expandido, esponjado y que el sabor y la textura 

resultante tras la cocción era mucho mejor. Los egipcios consolidaron las técnicas para hacer pan y 

también crearon los primeros hornos de cocción. La prueba de esto fue el destierro de un horno a las 

afueras de Babilonia que data del año 4000 A.C. Con ello se convirtió en un alimento “gourmet” 

presente en las celebraciones de las casas más adineradas. Los egipcios fueron los primeros en fijar 

la costumbre gastronómica de colocar un pan frente al plato de cada comensal. Por otro lado, al ser 

un alimento tan barato de producir, con el tiempo, no sólo las clases sociales más altas podían 

consumirlo sino que la dieta de los más pobres se conformaba de pan y cebolla, de ahí el famoso 

dicho "Contigo, pan y cebolla". [6] 

 

El pan griego 

Una vez que Grecia adopta el invento del pan, a través de las relaciones comerciales con los 

egipcios, lo perfecciona. En el siglo III A.C, los panaderos griegos inventaban formas variadas a los 

panes, probaban diferentes masas con trigo, cebada, avena, salvado, centeno e incluso masa de 

arroz; añadiendo a éstas, especias, miel, aceites, frutos secos y así, crearon más de setenta panes 

diferentes. En un principio el pan para los griegos era un alimento ritual de origen divino, se lo 

veneró como un manjar de los dioses en celebraciones religiosas y no tardó mucho en extenderse 

también a todo el pueblo. [6] 

 

El pan romano 

Primeramente en el pueblo romano pasó algo parecido, el pan sólo aparecía en las comidas de las 

clases sociales altas, evolutivamente en el año 30 A.C Roma cuenta con más de 300 panaderías 

dirigidas por profesionales griegos. En el año 100 pasó a ser un oficio regulado y privilegiado que 

se heredaba de padres a hijos, también se constituyó la primera asociación de panaderos: el Colegio 

Oficial de Panaderos de carácter privilegiado. Los romanos mejoraron los molinos, las máquinas de 

amasar, los hornos de cocción y las técnicas, así crearon el panis militaris, que se caracterizaba por 

durar varios días, especialmente fabricado para los soldados, para quienes les era necesario durante 
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sus largas marchas en tiempo de conquistas, esto llevó a que se construyeran panaderías 

exclusivamente militares donde se almacenaban reservas de cereales y de pan. Crearon también el 

pannis plebeius, era el pan moreno, que era menos valorado que el pan de harina blanca y lo comían 

pobres y esclavos. [6] 

 

El pan en la Edad Media  

 

Durante la Edad Media, no hubo progresos para destacar en la panificación, pero la cosecha de 

cereales descendió y con ello vinieron los períodos de hambre, la escasez del alimento de base y la 

escasez del pan, con lo que el consumo de pan blanco, el más valorado, quedó reducido a las clases 

pudientes, mientras que los más pobres volvieron al consumo de panes más bastos, elaborados con 

otros cereales y sin apenas cocción. Los monasterios se convirtieron en los principales productores 

de pan, y es en esta época cuando se produjo la mayor intoxicación de la historia por consumo de 

pan. Ocurrió en Francia en el año 943, y fue provocada por el consumo de pan de centeno 

contaminado por el cornezuelo, hongo parásito que envenena la espiga de este cereal. En el siglo 

XII la situación comenzó a recuperarse y el pan volvió a extenderse como alimento básico a toda la 

población. Surgieron los primeros gremios de artesanos de todo tipo de profesiones. Así, el gremio 

panadero, se asoció y los artesanos se constituyeron como profesionales del pan. Al ser el pan un 

alimento básico de la población, en esta época, la producción y distribución estaba regulada por el 

Gobierno. [6] 

 

El pan en la edad Moderna 

 

A finales del siglo XVIII con los progresos en la agricultura aumentan las cosechas de trigo, se 

mejora también la técnica del molino, con lo que se consigue crear harinas más finas. Al aumentar 

la oferta, el pan baja su precio y el pan blanco empieza a ser consumido por toda la población. En el 

siglo XIX, sigue la evolución, y además de la invención del molino a vapor, los panaderos mejoran 
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las técnicas para amasar el pan, descubriendo que si tras la cocción se aireaba la masa, ésta 

esponjaba aún más a la vez que el sabor del producto final era más intenso. [6] 

 

El pan en la actualidad 

 

Hoy la industria de alimentos ha tenido un crecimiento acelerado en materia de tecnología 

alimentaria, y en esta línea, numerosos productores de alimentos vienen evolucionando su 

producción y oferta. Se entiende que el sector de la Industria Panadera no escapa a este cambio, 

debido a que sus productos constituyen una parte importante de la alimentación. Por otro lado,  el 

interés de la población por alcanzar un estilo de vida saludable ha ido creciendo progresivamente a 

nivel mundial, dándole gran importancia a la alimentación [4].  

Considerando estos dos puntos, vale aclarar que, el avance tecnológico y el interés por el rol que 

cumple la alimentación en un estilo de vida saludable, están íntimamente relacionados con la gran 

variedad de la que hoy se dispone en el mercado, con el marketing, la información masiva por 

múltiples vías, ya sea por internet, cable, radio, revistas, diarios. Pudiendo así, considerarse como 

ventajas, el fácil acceso en toda época del año a alimentos que no son de estación, a alimentos 

elaborados y procesados de manera tal que tengan una vida más larga y puedan conservarse mayor 

tiempo, a la obtención indiscriminada de información, de modo que, todo aquel que esté interesado 

en saber qué come, qué puede o qué debe comer, lo tenga a su alcance ya sea en un rótulo, ya sea en 

una publicidad, o ya sea por internet. 

Pero como todo, no se puede dejar de ver la otra cara de la moneda,  y por eso no se puede 

desestimar que éste fácil acceso a “todo” puede tener desventajas, ejemplos de ello, sería no 

considerar de dónde proviene esa información; no replantearse si el avance de la tecnología se 

utiliza en pos de un beneficio para el productor o en pos de mejorar la calidad nutricional de los 

alimentos; considerar un producto como saludable utilizando como parámetro un color impulsado 

por el marketing. Así las cosas, se plantea el problema de realizar  elecciones erróneas a la hora de 

decidir qué comer y cómo comer.  
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 El pan argentino 

 

Los datos se remontan aproximadamente al año 1589, durante la etapa colonial en nuestro país. 

Debido a las pocas panaderías que había en ese entonces, no había tope para los precios, por lo que 

el gobierno se hizo cargo de establecer un precio justo para este alimento básico y muy necesario en 

la primera etapa de vida de los niños y de los pobres. 

Pero, hacer el pan en las panaderías de Buenos Aires, era una labor mucho más larga, ardua y 

compleja que la de cualquier panadería de hoy.  

Todo comenzaba por la molienda del grano, que muchas veces hacía el propio panadero. Obtenía 

así harinas de distintas clases, que se diferenciaban entre sí por el grado de molienda y el tamizado. 

Luego le seguía el proceso de amasado, cuya característica principal era que, para iniciar la 

fermentación, se empleaba una porción de masa procedente de un amasijo anterior, el cual se dejaba 

agriar.  

Esta técnica sobrevivió en Buenos Aires hasta 1940, y aún hoy se mantiene en algunas comunidades 

rurales. El amasado y leudado del pan se extendía alrededor de seis horas. La manipulación se hacía 

en grandes bateas de madera de amasijos, que llegaban fácilmente a los 30 ó 40 kg de peso. Se 

cerraba esta etapa con la elaboración de los bollos, que serían llevados al horno luego del tercer 

leudado. Los hornos debían calentarse previamente con una hoguera que se dispersaba por todo su 

interior, para que el calor fuera parejo. Una vez consumida la leña, se barrían las cenizas y se 

definía la temperatura adecuada, arrojando al horno un puñado de harina o un trozo de papel blanco, 

cuando éste se doraba en un minuto, ya se podían colocar los bollos directamente sobre el piso del 

horno, usando la pala de madera de mango largo, que distinguió al gremio hasta la masiva irrupción 

del horno eléctrico. Luego restaba cerrarlo herméticamente y esperar hasta que se doraran. Los 

panes eran de miga firme y compacta y tenían un retro gusto ácido bastante acentuado. 

Antiguamente en Buenos Aires se amasaban dos clases de pan: pan blanco y pan negro. El pan 

blanco no era popular, ya que la harina blanca muy bien tamizada, hoy conocida como harina 000, 

con la que se elaboraba, era costosa, por lo que su consumo no llegaba a toda la población, sino a 

las clases más distinguidas, lo que significa que el pan en Argentina también era un determinante en 

los diferentes estratos sociales.  
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Fue recién después de 1850 que comenzó a extenderse su consumo, debido a las bajas en el precio 

de las harinas. La semita se elaboraba con una harina que tenía un alto porcentaje de salvado, y era 

considerado el pan del pueblo, era más denso y pesado que el blanco. Las viejas panaderías no eran 

despachos de pan, sino lugares donde se elaboraba el mismo, la forma de comprarlo era distinta a la 

que estamos acostumbrados en la actualidad, la venta se realizaba en la plaza, en las pulperías o 

directamente a domicilio.  

Esta última modalidad llegó hasta este siglo, a diferencia de hoy que decir voy a comprar el pan, es 

sinónimo de decir voy a la panadería [7]. 

 

2.1.2 Consumo de pan en Argentina 
 

Hoy se sabe que el pan es un alimento básico en el consumo diario en nuestro país, no obstante aún 

existen muchas lagunas en el conocimiento de la elaboración del producto.  

Según el tema en estudio es necesario conocer los cambios en el consumo del pan a lo largo del 

tiempo para establecer tendencias, evaluar las políticas implementadas, diseñar nuevas políticas 

públicas y re direccionar las existentes, planificar campañas educativas y orientar la producción y 

disponibilidad de alimentos, con el propósito de mejorar la alimentación de la población, consolidar 

buenos hábitos alimentarios y un estilo de vida saludable.  

El CESNI – Centro de Estudios sobre Nutrición Infantil- realizó un trabajo de comparación donde 

se analizaron las Encuestas Nacionales de Gastos de los Hogares (ENGHo) de Argentina [8], de los 

años 1996-97, 2004-05 y 2012-13, en éste, es de nuestra incumbencia la comparación  realizada 

sobre el consumo promedio de panificados y galletitas por quintil de ingreso, por año, por adulto 

equivalente:  
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Tabla I. Ref.: María Elisa Zapata; Alicia Rovirosa; Esteban Carmuega. La mesa Argentina en las últimas dos décadas: cambios en 
el patrón de consumo de alimentos y nutrientes 1996-2013 - 1a ed. - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Centro de Estudios sobre 
Nutrición Infantil (CESNI), 2016. 

Analizando esta comparación entre las últimas tres Encuestas Nacionales de Gastos de los Hogares 

realizadas, vale decir que, en cuanto al pan artesanal de panadería, el consumo promedio por 

persona es de 51 kg por año, y el consumo total, que incluye panificados en general y galletitas, es 

de 71 kg por persona por año, lo que significa un consumo de 200 g al día en promedio: 

Consumo/Período 1996-1997 2004-2005 2012-2013 
Total 

(promedio) Total (%) 

Pan de panadería promedio (Kg/persona/año) 57,4 52,4 42,6 51 71,4 

Panificados y galletitas promedio (Kg/persona/año) 76,9 72,0 64,5 71 100,0 

Tabla II. Ref: Elaboración Propia a partir de los datos relevados en el trabajo de campo. 

Reduciendo la mirada a la última Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares realizada durante los 

años 2012-2013, vale decir que, en cuanto al pan artesanal de panadería, el consumo promedio por 

persona es de 43 kg por año, y el consumo total, que incluye panificados en general y galletitas, es 

de 65 kg por persona por año: 

Consumo/Período 2012-2013 

Pan de panadería  total de todos quintiles de ingreso(g/persona/día) 583,9 

Pan de panadería promedio de todos quintiles de ingreso (g/persona/día) 116,8 

Pan de panadería promedio (Kg/persona/año) 43 

Panificados y galletitas total de todos quintiles de ingreso(g/persona/día) 884,0 

Panificados y galletitas promedio de todos quintiles de ingreso(g/persona/día) 176,8 

Panificados y galletitas promedio (Kg/persona/año) 65 

Tabla III. Ref: Elaboración Propia a partir de los datos relevados en el trabajo de campo. 
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2.1.3 Consumo de Sodio en Argentina 

 

Habiendo ahondado ya, en el consumo de pan en Argentina, y considerando que la OMS y la FAO 

recomiendan no más de 2 g de sodio, que equivalen a 5 g de sal por día por persona[9], también es 

relevante la comparación  realizada sobre el consumo total de sodio de la población argentina en el 

mismo trabajo que realizó el CESNI entre las últimas tres Encuestas Nacionales de Gastos de los 

Hogares (ENGHo) de Argentina [8], ya que ésta determina que el consumo supera ampliamente el 

límite máximo recomendado, que más de la mitad de sodio proviene de alimentos, y que entre ellos 

los panificados son la principal fuente de sodio de la dieta, comparando el consumo promedio de 

sodio en los tres períodos de realización de las encuestas efectuadas los años 1996-97, 2004-05 y 

2012-13, determina que el consumo fue de 3,714 g, 3,466 g y 3,388 g respectivamente. Analizando 

que, tal como se detalló anteriormente el consumo  promedio de panificados es de 71 kg por 

persona por año, lo que significa un consumo estimado de 200 g al día en promedio, y suponiendo 

que los responsables de la elaboración cumplen con las cantidades recomendadas por el Ministerio 

de Salud mediante el Proyecto “Menos sal + Vida” [4], de 1.5 g de sal cada 100 g de harina, que 

equivalen a 1.15 g de sal cada 100 g de pan, se puede estimar que sólo en el consumo de pan se 

están  cubriendo 2.3 g por día por persona de los 5 g de sal recomendados, a los que se le deben 

sumar, la sal agregada y la que proviene de los alimentos procesados. 

Por todo lo expuesto es que se considera relevante, conocer cuáles son los diferentes insumos 

utilizados para la elaboración del pan francés que se produce en las panaderías, ya que la 

competencia intensa en el mercado de la panadería y la evolución de las expectativas del 

consumidor en un mundo globalizado han propiciado un cambio en este sector tradicional hacia la 

innovación, para ofertar productos saludables y placenteros, y, convenientes y redituables.  

Desde el punto de vista del consumidor, el entorno socio-económico dinámico y los cambios en el 

estilo de vida constituyen los factores principales que han inducido a la necesidad de innovar [4].  

Desde el punto de vista del fabricante-panadero, la respuesta se caracteriza por la fabricación de 

productos innovadores que satisfagan las demandas de los consumidores y las mejoras en los 

procesos de producción que dan lugar a nuevos productos y a una competencia de mercado que no 

siempre prioriza el interés del consumidor sino el propio [4]. Aunque los fabricantes panaderos no lo 
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hayan mencionado, no puede soslayarse el contexto económico que atraviesa la problemática, 

caracterizado por una fuerte inflación que incita la necesitad de abaratar costos.  

Desde el punto de vista del producto, el fabricante debe ofrecer al consumidor un producto 

placentero, saludable, novedoso e innovador  [4]. Es aquí donde nace el interrogante de si las 

panaderías ofrecen a los consumidores un pan francés saludable, definido por el cumplimiento de 

normas y criterios para la elaboración. 

Para poder llegar a la temática en cuestión, se consideró necesario, luego de transitar la historia del 

pan, ir desmigando desde su concepto hasta llegar a cada uno de sus ingredientes.  

Tal como lo establece el Código Alimentario Argentino, “Con la denominación de Pan, Pan 

blanco, Pan francés, o Pan tipo francés, se entiende el producto obtenido por la cocción de una 

masa hecha con harina, agua potable y sal en cantidad suficiente, amasada en forma mecánica y 

fermentada por el agregado de masa agria y/o levaduras. Debe responder a las siguientes 

características: miga porosa, elástica y homogénea, corteza de color uniforme amarillo-dorado. 

Ser de olor y sabor agradables. No deberá contener más de 3,25% de cenizas totales calculadas 

sobre substancia seca. Este producto se rotulará: Pan, Pan blanco, Pan francés o Pan tipo 

francés” [10], y agrega que “El pan elaborado en la forma indicada en el artículo anterior y que 

responda a las mismas características, pero al que se le hayan dado distintas formas, se puede 

distinguir con diversos nombres de fantasía tales como: Pan flauta, Flautines, Telera, pan 

máuser, pan de fonda, felipitos, rondines, rosetas, etc. Estos productos se rotularán con los 

nombres de fantasía correspondientes”. [11] 

 

2.1.4 Materias primas 

 

Para la elaboración del pan francés, los ingredientes básicos que se utilizan son harina, agua 

potable, levadura, sal y aditivos. 
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Harina 

Es la materia prima por excelencia en todos los procesos de panificación. Se obtiene de la molienda 

de granos de trigo, previa separación de las impurezas y lavado. Se extrae del endospermo, que 

forma la parte principal del grano de trigo, donde contiene mayormente almidón, necesario para la 

gelatinización y para la formación de la estructura, y proteínas, indispensable para la formación de 

la red de gluten. Las proteínas mezcladas con el agua en el amasado, forman el gluten, que es el que 

constituye la estructura de la masa, y el que va a retener todo el gas producido y formará el volumen 

final del pan. La cantidad y calidad de las proteínas de la harina, dependen de la variedad del trigo, 

del promedio de lluvias durante la cosecha, de la fertilidad del suelo y del área geográfica en la cual 

se cultiva el trigo; éstas definen la calidad de la harina y el uso final. Para la elaboración del pan se 

usa una harina con un contenido de proteínas del 10 al 13% que se denomina harina dura. Su alto 

porcentaje proteico forma un gluten tenaz y elástico con buena capacidad de retención de gas, y de 

absorción de agua, logrando un pan con buen volumen y una miga de buena textura [12]. El Código 

Alimentario Argentino, determina que "Con la denominación de Harina, sin otro calificativo, se 

entiende el producto obtenido de la molienda del endospermo del grano de trigo que responda a 

las exigencias de éste. Las harinas tipificadas comercialmente con los calificativos: cuatro ceros 

(0000), tres ceros (000), dos ceros (00), cero (0), medio cero (medio 0), Harinilla de primera y 

Harinilla segunda, corresponderán a los productos que se obtienen de la molienda gradual y 

metódica del endospermo en cantidad de 70-80% del grano limpio”. [13] 

Agua 

En la elaboración del pan, después de la harina, el agua es el componente más importante de la 

masa. La que se utiliza en la panadería debe ser agua potable al igual que todas aquellas destinadas 

al consumo humano. Cumple varias funciones, entre ellas, posibilita la formación de la masa y el 

desarrollo del gluten, hidratando las proteínas de la harina junto al amasado, e hidratando al 

almidón lo que permite la gelatinización, también crea un medio húmedo, propicio e indispensable 

para la creación y desarrollo de la fermentación. [12] 

Levadura 

Son un grupo de microorganismos vivos microscópicos que crecen y se reproducen cuando 

encuentran el ambiente propicio. La levadura para panadería pertenece a la familia llamada 
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Saccharomyces Cervisiae y tiene la función de agente de levantamiento biológico. Presenta la 

particularidad de actuar sobre los azúcares de la harina, transformándolos en alcohol y anhídrido 

carbónico, gas que hace que la masa tome volumen y así producir la fermentación,  que se traduce 

en la liberación gaseosa facilitadora de la subida del pan y la formación alveolada (agujeritos en la 

miga). [12] 

Sal  

En este proceso de elaboración, la sal es otro de los ingredientes básicos y también cumple varias 

funciones. Entre ellas es la responsable de regular la fermentación de la levadura, retardándola para 

que el pan vaya leudando lenta y equilibradamente y así resulte una miga de poros finos;  fortalecer 

la red de gluten inhibiendo a las proteasas que son las enzimas que rompen la red proteica, por lo 

que el agregado de sal inhibe la acción de éstas, mejorando la consistencia de la masa y su manejo; 

conferir sabor y resaltar los sabores de los otros ingredientes [12]. Según el Código Alimentario 

Argentino, “Se entiende con el nombre de Sal, sin agregado alguno, el producto comercialmente 

puro o purificado, que químicamente se designa con el nombre de cloruro de sodio. Su origen 

podrá ser de fuentes naturales (Sal gema o Sal de roca), salinas, sal de evaporación, así como la 

proveniente de procesos adecuados de recuperación de las industrias que hayan sido autorizadas 

por la autoridad sanitaria nacional” [14], y agrega que “La sal común se presentará y expenderá 

como Sal Gruesa, Entrefina, o Fina, pudiendo en estos casos existir distintas gradaciones de 

triturados o molido conforme a las exigencias de los usos a que se la destina. En todos los casos 

deberá responder a los siguientes requisitos: 1. Presentarse bajo la forma de cristales blancos, 

incoloros, solubles en el agua y de sabor salino franco. 2. No deberá acusar la presencia de 

nitratos ni nitritos, ni más de 5 por ciento de agua; el residuo insoluble en agua no excederá de 

0,5 por ciento (impurezas). 3. El residuo seco no deberá contener más de 1,4% de sulfatos 

expresado en sulfatos de calcio, y los tenores en calcio, magnesio y potasio expresados 

globalmente en cloruros no excederá de 1,0 por ciento” .[15] Según el Ministerio de Salud junto con 

la Federación Argentina de la Industria del Pan y afines (FAIPA), mediante la iniciativa “Menos Sal 

+ Vida” busca lograr acuerdos con la Industria Panadera para reducir el contenido de sal del pan 

artesanal, recomendando utilizar hasta 750 g de sal por cada bolsa de 50 kg de harina en la 

elaboración de panificados [4]. Partiendo de esta recomendación propone entonces, un máximo de 

1.5 g de sal en 100 g de harina, equivalente a 1.15 g de sal en 100 g de pan. 
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Aditivos  

Los aditivos alimentarios son sustancias que, agregadas a los productos alimenticios, aseguran su 

conservación y por ende prolongan la vida útil de los productos almacenados, como así también la 

calidad de los alimentos. Asimismo, mejoran la apariencia y cualidades organolépticas del producto 

para hacerlo más atractivo al consumidor y, desde el punto de vista económico, más redituable la 

elaboración al productor. 

Los aditivos empleados en la elaboración de pan se consideran mejoradores de harinas, destinados a 

regularizar los procesos de panificación y mejorar la calidad del producto terminado [12]. Según lo 

establece el Código Alimentario Argentino, “Podrán agregarse a los alimentos para mantener o 

mejorar el valor nutritivo, aumentar la estabilidad o capacidad de conservación, incrementar la 

aceptabilidad de alimentos sanos y genuinos, pero faltos de atractivo, permitir la elaboración 

económica y en gran escala de alimentos de composición y calidad constante en función del 

tiempo” [16]; y sólo pueden ser agregados a los alimentos que específicamente se indican en el 

Código Alimentario Argentino y, únicamente los autorizados, listados en el mismo. En este sentido,  

los aditivos considerados un potencial peligro químico, son sometidos a evaluaciones de toxicidad, 

para evaluar los riesgos que pudieran suponer para el organismo humano, y sobre todo para la 

población más vulnerable comprendida por niños, ancianos y embarazadas. 

A partir de estos estudios se determinan, por un lado, los aditivos permitidos, y por otro lado, los no 

permitidos. En el caso de los aditivos permitidos, se autoriza el agregado de éstos a un producto 

alimenticio en una cantidad mínima necesaria para lograr el efecto lícito deseado, para lo que se 

establecen dosis máximas estipuladas con suficiente margen de garantía tendientes a reducir al 

mínimo todo peligro para la salud en todos los grupos de consumidores. En el caso de los aditivos 

no permitidos, éstos se excluyen de la lista general armonizada de aditivos alimentarios y sus clases 

funcionales del Mercosur[3], como es el caso del Bromato de Potasio, que fue excluido de dicha lista 

por la Resolución GMC N° 17/93 y 73/93 que se incorporó al Código Alimentario Argentino, 

incorporada por Resolución MSyAS N° 003 del 11.01.95 [17] y que después de algunas prórrogas y a 

partir de la Resolución MSyAS N° 190/98 publicada en el Boletín Oficial el día 07/04/1998[18], 

queda vigente tal exclusión, motivo por el cual queda prohibido su empleo. Haciendo hincapié en 

esta prohibición, y a partir de varios artículos leídos, en los cuales los panaderos explican la notable 

diferencia de precios a favor del Bromato de Potasio en comparación a otros sustitutos permitidos, 
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es que surge el interrogante acerca del cumplimento de las normas establecidas, ya que si existe una 

comparación de precios, se puede interpretar como un indicador de venta-consumo clandestino. 

Por todo lo expuesto es que se considera sumamente relevante estudiar el hecho de la aplicación o 

no aplicación de las normas establecidas en relación al uso de aditivos no permitidos y sal en la 

elaboración del pan en las panaderías habilitadas de la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos 

Aires, Argentina. 

 

2.1 Estado del Arte 

 

Si bien no existen exploraciones previas en el campo de estudio elegido, es importante resaltar el 

trabajo de investigación sobre la determinación de cambios organolépticos en el pan elaborado, 

basándose en la disminución de aditivos con el empleo de masa previamente fermentada o masa 

madre, realizado en Ecuador en el año 2009[19]. El objetivo fue evaluar la utilización de la masa 

madre en  el proceso  de  panificación según  diseño  de  experimentos  y mediante una posterior 

evaluación sensorial con panelistas no entrenados, para determinar la existencia de diferencias 

significativas entre el pan elaborado con masa madre y el pan elaborado con mix de mejorador. Por 

un lado, este estudio dejó en evidencia que es posible obtener un pan a base de masa 

prefermentada con superiores características organolépticas y sensoriales en comparación con el 

pan elaborado con mix de mejoradores y además, que las  características físicas  y  organolépticas 

del producto guardan una relación directa con el tiempo de fermentación de la  masa madre o 

masa prefermentada en condiciones ambientales. En conclusión, este estudio reveló que,  a mayor 

tiempo de fermentación el producto final tiene sabor ligeramente ácido, miga abierta y buena 

crocancia sin uso de mix de mejoradores, determinando que el tiempo de fermentación óptimo de la 

masa madre es de 15  a  18  horas  a una temperatura de 32°C, ya que es cuando llega a su 

punto máximo de desarrollo, obteniendo sabor y aroma a acidez e incremento en su volumen. 

Por otro lado, confirmó, mediante resultados obtenidos de la tabulación de calificaciones de la 

prueba evaluada por panelistas, que los  consumidores  prefieren  el  pan  elaborado con masa 

madre por sus características organolépticas, como textura con mayor crocancia en su corteza, 

miga uniforme y semiabierta; y, sabor y olor ligeramente ácido que lo diferencian del pan 

elaborado con mix de mejorador y determinó que existe una diferencia significativa entre los 
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productos, mediante una prueba triangular a los panelistas, quienes tuvieron que probar tres 

muestras, de las cuales, dos eran iguales (elaboradas con mix de mejorador) y una era diferente 

(elaborada con masa madre). Los resultados de dicha prueba indicaron en todos los casos, que el 

consumidor encontró  diferencia  entre  las pruebas presentadas acertando en la muestra diferente 

que era la de pan elaborado con masa madre. Otro estudio realizado en el año 2012, en la ciudad 

de La Plata, se basó en el uso de enzimas, como una nueva alternativa que se comenzó a utilizar 

desde la prohibición del bromato de potasio [20], ya que las enzimas al ser químicamente proteínas 

son consideradas naturales y seguras para la salud. En este trabajo se analizó la aplicación de las 

enzimas transglutaminasa, glucosa oxidasa y pentosanasa sobre la elaboración del pan. Como 

resultado se obtuvo que la enzima pentosanasa causó un efecto positivo sobre la calidad del pan, 

aumentando significativamente el volumen específico, disminuyendo la firmeza y masticabilidad de 

la miga y promoviendo la formación de una masa más viscosa y extensible mejorando la capacidad 

de retención del C02 y consecuentemente la calidad del pan. Con respecto a la glucosa oxidasa, el 

agregado de una alta concentración en la formulación del pan causó una disminución del volumen 

específico, pero a pesar del bajo volumen desarrollado en estos panes, no se observó un efecto 

negativo de la enzima sobre la firmeza y masticabilidad de la miga. Concluyó que la baja calidad 

del pan obtenido por el agregado de glucosa oxidasa pudo deberse principalmente a que las harinas 

producidas en Argentina son de muy buena calidad, con un elevado contenido de proteínas, por lo 

que el efecto oxidante de la enzima conduce a la formación de una masa excesivamente tenaz que 

impide obtener un elevado volumen de pan. El uso de la enzima glucosa oxidasa en harinas de 

menor calidad y en bajas dosis o en combinación con otras enzimas sería una buena alternativa para 

mejorar la calidad de los productos obtenidos a partir de ella. La enzima transglutaminasa 

disminuyó el volumen específico y causó efectos marcados sobre las propiedades de la masa y la 

calidad del pan, siendo las masas resultantes altamente resistentes a la extensión, tenaces, poco 

extensibles por lo que los panes resultantes tuvieron bajo volumen y mala calidad. Entendiendo que 

generalmente para la elaboración del pan no se utiliza un solo aditivo sino una mezcla de ellos, en 

este estudio también se buscó optimizar la formulación usando las enzimas combinadas como 

aditivos. No se utilizó la enzima transglutaminasa debido a que las modificaciones que introduce en 

la red de gluten le causan la pérdida irreversible de la extensibilidad impidiendo la expansión de las 

piezas de pan durante la fermentación, pero en las demás alternativas se obtuvieron resultados 

positivos, confirmando la mejora en la calidad, aumentando el volumen específico del pan, 

disminuyendo la firmeza y masticabilidad, y contribuyendo en la uniformidad de la miga. 
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Vale aclarar que los estudios antes mencionados no tienen específicamente la misma finalidad que 

este trabajo, no obstante, resultan ser una guía importante para la realización de esta investigación y 

sirven como disparadores al problema planteado, ya que queda claramente plasmada la existencia 

de sustitutos permitidos que pueden utilizarse con la misma finalidad de mejorar la calidad de la 

harina, como se pudo determinar en el trabajo de investigación que mostró que el uso de enzimas, 

naturales y seguras para la salud, es una alternativa eficaz que se puede utilizar en reemplazo del 

Bromato de Potasio; del mismo modo que lo mostró el otro estudio, dando otra opción sustituta 

eficaz, como la de utilizar la masa madre en la elaboración del pan, pero claro se plasmó también 

que, de una forma u otra se requeriría de más inversión de tiempo, de dinero y de trabajo. Es en este 

punto donde aparece una controversia de intereses entre, por un lado, una población que exige un 

pan que responda satisfactoriamente al paladar de los consumidores argentinos y que se sumerge 

cada vez más en la importancia del rol que cumple la alimentación en un estilo de vida saludable, y 

por otro lado, los intereses de quienes lo elaboran, por responder esa demanda sin quedar afuera de 

la competencia de la manera más redituable posible, reduciendo tiempos de elaboración y costos de 

materia prima.  

Por todo lo dicho y aunque  actualmente, su condición de producto prohibido por la toxicidad ya 

estudiada y demostrada, convierte a todos los usos del Bromato de Potasio en la elaboración del 

pan, en indicadores de uso clandestino de una sustancia ya regulada, y aunque actualmente existan 

recomendaciones para la disminución del consumo de sal, es que nuevamente se plantea la 

importancia de estudiar si se aplican las normas establecidas en relación al uso de aditivos no 

permitidos y sal en la elaboración del pan en las panaderías, en pos de un beneficio para la 

población en general. 

 

3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

3.1 Tema 

Nutrición: análisis de alimento. 
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3.2 Subtema 

Aplicación de normas en relación al uso de aditivos no permitidos y sal, presentes en la elaboración 

del pan en panaderías habilitadas en la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, Argentina. 

3.3 Título 

Aplicación de normas que regulan la elaboración del pan en las panaderías habilitadas en la Ciudad 

de Azul, Provincia de Buenos Aires, Argentina.  

3.4 Problema 

¿Se aplican las normas establecidas en relación al uso de aditivos no permitidos y sal en la 

elaboración del pan en las panaderías habilitadas de la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, 

Argentina?  

3.5 Objetivos generales y específicos 

 

3.5.1 Objetivo General 

• Determinar la adecuada aplicación de normas establecidas en relación al uso de aditivos no 

permitidos y sal, en la elaboración del pan en las panaderías habilitadas en la Ciudad de 

Azul, Provincia de Buenos Aires, Argentina, mediante análisis de laboratorio. 

3.5.2 Objetivos específicos 

• Establecer por análisis cualitativo la presencia o ausencia de aditivos no permitidos en pan 

elaborado y comercializado en todas las panaderías habilitadas de la Ciudad de Azul, 

Provincia de Buenos Aires, Argentina. 

• Ante la presencia de aditivos no permitidos, determinar la cantidad de éstos en las distintas 

muestras de pan obtenidas en todas las panaderías habilitadas de la Ciudad de Azul. 

• Determinar mediante análisis cuantitativo, las proporciones utilizadas de sal, en las distintas 

muestras de pan obtenidas en todas las panaderías habilitadas de la Ciudad de Azul. 
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3.6 Preguntas de investigación 

• ¿Se utilizan aditivos no permitidos en el proceso de elaboración del pan en las panaderías 

habilitadas de la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, Argentina, a pesar de estar 

prohibidos por el C.A.A.? 

• ¿En qué cantidades se utilizan los aditivos no permitidos encontrados en las distintas 

muestras de pan obtenidas en todas las panaderías habilitadas de la Ciudad de Azul, 

Provincia de Buenos Aires, Argentina? 

• ¿En qué cantidades se utiliza la sal en las distintas muestras de pan obtenidas en todas las 

panaderías habilitadas de la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, Argentina? 

• ¿La población en general tiene acceso a la obtención de aditivos no permitidos? 

3.7 Viabilidad de la investigación 

Esta investigación se considera viable, ya que se contó con los recursos financieros y económicos 

necesarios para llevarla a cabo. De este modo se solventaron los costos que implicaron la obtención 

del producto estudiado. Se contó también con el tiempo necesario para su realización; con el apoyo 

y guía de material bibliográfico; con ayuda de profesionales orientados al área de salud (médicos, 

bioquímicos, bromatólogos, farmacéuticos, etc.) y con la participación y asesoramiento de un 

docente del Área de Bromatología de la “Universidad Isalud” de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, Argentina, como Asesor Científico, quien accedió a colaborar en virtud de considerar el tema 

en estudio, de gran interés y aporte para la sociedad. 

La predisposición y contribución de todos los intervinientes hicieron posible el acceso a la 

población evaluada, la concreción del trabajo de campo  y la investigación en sí misma, en virtud de 

considerarla beneficiosa para la población en general.  

 

 

4. METODOLOGÍA 

Material y Métodos 
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4.1 Enfoque de la investigación 

El enfoque de esta investigación es de tipo cuantitativo, en tanto en la recolección de datos se 

realizaron análisis de laboratorio para cuantificar la cantidad de sal y aditivos no permitidos en las 

muestras analizadas que hubieran evidenciado presencia de éstos últimos, lo que permitió la 

obtención de datos concretos. 

4.2 Alcance de la investigación 

El alcance de esta investigación es de tipo descriptivo. En ella se aspiró a medir y evaluar la 

información  de todas las variables posibles planteadas;  para detallar las características, 

propiedades y perfiles de la población involucrada en la investigación, y de este modo dar una 

descripción lo más detallada posible sobre la problemática planteada. 

4.3 Diseño de la investigación 

El diseño del trabajo es de tipo observacional, en producto alimenticio, transversal o de prevalencia 

y prospectivo. Se considera observacional porque en su realización no se manipulan 

deliberadamente variables, sino que se observan los fenómenos tal como se dan en su contexto 

natural, es decir, en su realidad. Transversal y prospectivo porque se van a recolectar los datos en un 

único período de tiempo, con el objetivo de poder observar la incidencia e interrelación en un 

determinado momento. En el mismo sentido, se trata de un estudio de tipo empírico en tanto incluye 

datos de la realidad.  

4.4 Población, Muestra, Unidad de Análisis, Criterios de Inclusión, Criterios de Exclusión, 

Criterios de Eliminación 

 

4.4.1 Población 

La población está comprendida por el producto en estudio: pan francés elaborado y comercializado 

en todas las panaderías habilitadas de la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, Argentina. 

 

4.4.2 Muestra 
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En este caso, para determinar el uso de aditivos no permitidos y de la cantidad de sal la muestra 

estará conformada por  veintiséis (26) muestras pertenecientes a las panaderías habilitadas en la 

Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, Argentina, que cumplan con los criterios de Inclusión. 

 

4.4.3 Unidad de análisis  

Pan francés comprado en las panaderías habilitadas de la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos 

Aires, Argentina. 

 

4.4.4 Criterios de Inclusión  

• Pan francés elaborado en el día. 

 

4.4.5 Criterios de Exclusión 

• Pan francés en oferta. 

• Pan francés con características organolépticas no óptimas para el consumo humano. 

Definición 

Según el Código Alimentario Argentino [10], el pan francés, deberá responder a las siguientes 

características: miga porosa, elástica y homogénea, corteza de color uniforme amarillo-dorado, ser 

de olor y sabor agradables, entonces las muestras que no respondan a estas características quedarán 

excluidas. 

 

4.4.6 Criterios de Eliminación 
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• Pan francés que desde su obtención por medio de compra informal, hasta su análisis, haya 

sufrido alguna modificación o deterioro de sus características organolépticas que impida el 

estudio del mismo. 

4.5 Variables  

 

I. Presencia de aditivos no permitidos 

• Sí 

• No 

 

II. Cantidad de aditivos no permitidos 

• Valor cuantitativo conseguido en el laboratorio sobre las muestras en las que se pudo 

evidenciar la presencia de aditivos no permitidos, mediante cuantificación por 

espectrofotómetro. 

 

III. Contenido de Sal 

• Menor o igual al valor recomendado por el Ministerio de Salud mediante el Proyecto 

“Menos Sal + Vida” 

• Mayor al valor recomendado por el Ministerio de Salud mediante el Proyecto “Menos Sal + 

Vida” 

Definición 

• Muestras que evidenciaron un valor menor o igual al recomendado por el Ministerio de  

Salud mediante el Proyecto “Menos Sal + Vida”. Cálculo del valor recomendado: menor o 

igual a 1.15 g de sal en 100 g de pan. 
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• Muestras que evidenciaron un valor mayor al recomendado por el Ministerio de Salud 

mediante el Proyecto “Menos Sal + Vida”. Cálculo del valor recomendado: mayor a 1.15 g 

de sal en 100 g de pan. 

Como ya se detalló, la iniciativa “Menos Sal + Vida” junto con la Federación Argentina de la 

Industria del Pan y afines (FAIPA) busca lograr acuerdos con la Industria Panadera para reducir el 

contenido de sal del pan artesanal, recomendando utilizar hasta 750 g de sal por cada bolsa de 50 kg 

de harina en la elaboración de panificados [4], partiendo de esta recomendación se propone: 

50 Kg de harina ----- 750 g de sal 

1 kg de harina    ----- x = 15 g de sal  

1 kg de harina =  1000 g de harina 

1000 g de harina ----- 15 g de sal 

100 g de harina   ----- x= 1.5 g de sal  

Entonces, se considera una recomendación máxima de 1.5 g de sal en 100 g de harina.  

En cuanto a las muestras de pan francés. Tomando como referencia los procesos identificados por el 

INTI [21], organismo que integra esta iniciativa, para que las materias primas se conviertan en 

productos, en lo que respecta a la elaboración de pan francés por método directo, para elaborar 130 

kg de pan diarios propone que se necesitarían de los siguientes ingredientes o materias primas 

(Anexo 1):  

 

Tabla IV. Ref.: Kurlat, José. Panificados Pan francés.  Cuadernillo para unidades de producción, panificados, pan francés, 
Instituto Nacional de Tecnología Industria - 3a ed. - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI), 2009. 

Considerando esta fórmula como estándar, se propone:  
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1 kg de harina---- 1000 g de harina 

100 kg de harina --- x= 100.000 g de harina 

100.000 g de harina ---- 130 kg de pan  

100 g de harina ---- x= 0.13 kg de pan  

1 kg de pan ---- 1000 g de pan 

0.13 kg de pan ---- x= 130 g de pan 

100 g de harina = 130 g de pan 

Entonces, se considera una recomendación máxima de 1.5 g de sal en 100 g de harina que equivalen 

a 130 g de pan francés. Las muestras analizadas fueron de 100 g de pan francés, por lo que vale 

aclarar que la recomendación en esta cantidad equivale a 1.15 g de sal cada 100 g de pan francés: 

130 g de pan francés --- 1.5 g de sal  

100 g de pan francés --- 1.15 g de sal. Valor considerado para establecer los rangos de las 

variables en estudio. 

 

IV. Contenido de Sal en las muestras que evidenciaron un valor mayor al recomendado 
por el Ministerio de Salud mediante el Proyecto “Menos sal + Vida”  

• Levemente por encima de éste  

• Pronunciadamente por encima de éste 

Definición 

• Muestras que evidenciaron un rango mayor al valor recomendado por el Ministerio de Salud 

mediante el Proyecto “Menos Sal + Vida” que se encuentran levemente por encima de éste. 

Rango estipulado: 1.16 a 1.5 g de sal cada 100 g de pan. 

• Muestras que evidenciaron un rango mayor al valor recomendado por el Ministerio de Salud 

mediante el Proyecto “Menos Sal + Vida” que se encuentran pronunciadamente por encima 

de éste. Rango estipulado: más de 1.5 g de sal cada 100 g de pan. 
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4.6 Operacionalización de variables 

VARIABLE CATEGORIA/ ESCALA TÉCNICA/ 
INSTRUMENTO CLASIFICACIÓN SISTEMA DE REGLAS 

Presencia de aditivos 

no permitidos SI ANALISIS DE   CUALITATIVA En el análisis se solicitará  

 
NO LABORATORIO NOMINAL determinar la presencia o  

 
    PRIVADA no de aditivos no permitidos 

 
    DICOTOMICA para la elaboración del pan 

Cantidad de aditivos 

no permitidos CANTIDAD OBTENIDA ANALISIS DE   CUANTITATIVA En el análisis, ante la presencia  

 
 (VALOR NUMÉRICO) LABORATORIO NOMINAL de aditivos no permitidos, 

 
    PRIVADA se solicitará determinar la 

 
    POLICOTOMICA cantidad de éstos 

 
    DISCRETA   

Contenido de Sal 
MENOR O IGUAL AL VALOR 

RECOMENDADO  ANALISIS DE   NOMINAL En el análisis, se solicitará  

 
POR EL MINISTERIO DE DALUD MEDIANTE LABORATORIO PRIVADA determinar la cantidad de  

 
PROYECTO "Menos Sal + Vida"   DICOTOMICA sal en cada muestra para 

 
MAYOR AL VALOR RECOMENDADO POR EL    DISCRETA poder clasificarlas, sobre 

 
MINISTERIO DE DALUD MEDIANTE     o por debajo del valor  

 
PROYECTO "Menos Sal + Vida"     recomendado 

Contenido de sal LEVEMENTE PORECIMA DE ESTE ANALISIS DE   CUANTITATIVA En todas las muestras que,  

en las muestras que 
PRONUNCIADAMENTE POR ENCIMA DE 

ESTE LABORATORIO NOMINAL mediante análisis  de laboratorio, 

evidenciaron un 

valor mayor al   

 

PRIVADA hayan determinado una cantidad  

recomendado por el 

Ministerio de   

 

POLICOTOMICA de sal por encima del valor  

Salud mediante el 

Proyecto   

 

DISCRETA recomendado se hará una clasificación 

"Menos Sal + Vida"   

 

  para determinar cuáles están leve 

        o pronunciadamente por sobre éste 

Tabla V. Elaboración Propia.  
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4.7 Método de recolección de datos, tratamiento y análisis de la información 

 

Para recolectar los datos necesarios para el desarrollo de la investigación, inicialmente se realizó 

una revisión bibliográfica extensa,  para conocer y ahondar detalladamente sobre el tema en estudio. 

Posteriormente, se solicitó en el Centro de Panaderos de Azul y en la Municipalidad un listado 

oficial de las panaderías habilitadas de esta ciudad, en las cuales se consiguió el pan francés que fue 

analizado, previa codificación individual por muestra para no comprometer a los comerciantes y 

evitar inconvenientes legales (Anexo 4); se compró también de manera informal, visitando varias 

dietéticas del centro de la ciudad de Azul, Bromato de Potasio suelto, consiguiéndose bajo el 

nombre de mejorador de harinas. 

El docente Sergio Fomicz facilitó los medios y recursos, mediante los cuales se llevaron a cabo los 

análisis de laboratorio a las muestras obtenidas de las panaderías del listado (Anexo 4). 

Mediante el Método de identificación con Fucsina, se realizó el procedimiento de determinación de 

Bromato de Potasio en las muestras de pan, este método tiene como objetivo determinar bromatos y 

bromuros en productos panificados. La Fucsina es un colorante derivado del Trifenilmetano, forma 

un derivado de adición incoloro con el Bisulfito. El Bromo libre producido por reacción con los 

Bromatos y Bromuros reacciona con la molécula de Fucsina incolora, generando un color 

violáceo (Anexo 4) debido a la reacción de los dobles enlaces por bromación en posiciones orto 

respecto a los grupos aminos. Este compuesto es soluble en la fase clorofórmica, donde se 

concentra, aumentando la sensibilidad y especificidad del método. 

Interferencias 

No interfiere la presencia de cloruros y yoduros. 

Materiales y reactivos  

Equipos (Anexo 4) 

Este método no requiere de equipos especiales,  sólo material común de laboratorio: 

Balanza analítica, con sensibilidad de 0,1 mg. 

Vaso de  Bohemia de 150 ml 
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Probeta 

Mufla 

Matraces de Erlenmeyer de 125 ml  

Espátula 

Varilla de vidrio 

Reactivos  

Fucsina ácida 

Ácido Sulfúrico concentrado p.a. 

Peróxido de Hidrógeno 30 volúmenes 

Bisulfito de Sodio 

Agua Destilada 

Óxido de Magnesio en polvo 

Hidróxido de Sodio en pellets 

Cloroformo 

Estandarización 

Solución de Hidróxido de Sodio al 30%: pesar aproximadamente 30 g de Hidróxido de Sodio y 

agregarle con agitación constante agua destilada hasta completar un volumen de 100 ml. 

Solución de Fucsina al 0.1%: disolver 100 mg de Fucsina Ácida, pesados con precisión de 0.01 g en 

vaso de  Bohemia de 150 ml. Agregar 100 ml de agua destilada con probeta, agitar para disolver. 

Reactivo de Schiff – Solución de Fucsina incolora: en Erlenmeyer de 125 ml verter 50 ml de la 

Solución de Fucsina al 0.1%. Agregarle Bisulfito de Sodio solido con una espátula de a pequeñas 

porciones y 2 ml de Ácido Sulfúrico concentrado. Agitar con varilla de vidrio. Dejar reposar 

durante 1 hora. 

Procedimiento 
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1. Secar en Mufla placas de porcelana a 600 0C durante 2 horas. 

2. Retirar las placas y dejar enfriar en desecador. 

3. Tarar Placa de porcelana, identificada con número de lote. Con lápiz de grafito.  

4. Colocar aproximadamente, exactamente 4 g de muestra. 

5. Llevar a campana y colocar a mechero sin que la muestra se encienda.  

6. Llevar a Mufla a 550 0C durante 6 horas. 

7. Retirar la muestra y dejar enfriar en desecador 20 minutos o hasta 25 0C aproximadamente. 

8. Calcular el porcentaje de cenizas.  

 

Cálculos  

% cenizas: (Wc X 100) / Wm) 

Dónde:  

Wm es el peso de la muestra. 

Wc es el peso de la muestra una vez hecha las cenizas. 

 

El Bromato de Potasio encontrado se sometió a cuantificación por espectrofotómetro,  instrumento 

que tiene la capacidad de proyectar un haz de luz monocromática a través de una muestra y medir la 

cantidad de luz que es absorbida por la misma.  

El espectrofotómetro, en general, consta de dos dispositivos; un espectrómetro y un fotómetro. Un 

espectrómetro es un dispositivo que produce, dispersa y mide la luz. Un fotómetro tiene un detector 

fotoeléctrico que mide la intensidad de la luz. Así, el espectrómetro, produce un rango deseado de 

longitud de onda de luz. Primero un colimador (lente) transmite un haz recto de luz (fotones) que 

pasa a través de un monocromador (prisma) para dividirlo en varias componentes de longitudes de 

onda (espectro). Entonces un selector de longitud de onda (ranura) transmite sólo las longitudes de 

onda deseadas, mientras que el fotómetro, después de que el rango deseado de longitud de onda de 

luz pasa a través de la solución muestra en la cubeta, detecta la cantidad de fotones que se absorbe y 

luego envía una señal a un galvanómetro o una pantalla digital. (Anexo 4). Esta acción permitió al 

operador indicar indirectamente qué cantidad de la sustancia se encontró presente en la muestra. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Luz_monocrom%C3%A1tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Espectr%C3%B3metro
https://es.wikipedia.org/wiki/Fot%C3%B3metro
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Mediante el Método de Morh, como método de determinación de cloruros, se realizó 

el procedimiento de determinación de cantidad de sal en las muestras de pan (Anexo 3). 

Éste método se basa en la titulación de los cloruros con una solución estándar de nitrato de plata 

valorada y se añade una sal soluble de cromato de potasio, como indicador final de la reacción entre 

los iones cloro y los iones plata. Cuando la precipitación de los cloruros termina, el primer exceso 

de ion plata reacciona con el cromo de potasio, para formar un precipitado rojo de cromato de plata. 

AgNO3 + NaCl → + NaNO3; Reacción de titulación 2 Ag + → Reacción en el punto final. El 

titulante añadido cerca del punto de equivalencia provoca exceso de iones de plata, razón por la cual 

se observa por momentos un color rojo, sin embargo el punto final correcto es cuando el color 

amarillo del cromato se obscurece a color rojo en forma permanente, pero el punto final no está 

pronunciado en la práctica, es necesario añadir un ligero exceso de nitrato de plata para que se 

forme suficiente cromato de plata y destaque entre el abundante precipitado blanco y la solución 

amarilla de cromato. Es importante considerar la contracción del indicador cromato de potasio ya 

que si se añade demasiado indicador, el punto final se alcanza antes del 10 punto de equivalencia, 

por el contrario si se añade muy poco el indicador se alcanza después. La titulación de Morh debe 

efectuarse a un pH aproximado de 8. Para las soluciones demasiado acidas (pH menor de 6), parte 

del indicador estará presente como HCrO4 y por ello se necesitará más plata para formar el 

adecuado precipitado de Ag2CrO4. 

Interferencias 

Las  interferencias más comunes son el color y el pH. El color debe ser eliminado por medio de 

un  tratamiento de la muestra con carbón activado. El pH se ajusta en el intervalo de  7.0  a 8.3   

Si existen bromuros y yoduros, éstos son titulados junto con los cloruros ocasionando resultados 

falsos.  

Materiales y reactivos 

Equipos (Anexo 4) 

Este método no requiere de equipos especiales,  sólo material común de laboratorio: 

2 Matraces volumétricos de 1000 ml.  

3 Matraces volumétricos de 100 ml.  

1 Cápsula de porcelana  

1 Soporte con pinzas para bureta  
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1 Bureta de 25  ml.  

1 Pipeta de 5 ml.  

2 Matraces Erlenmeyer de 125 ml.  

1 Gotero 

1 Balanza 

 

Reactivos 

Solución de Na2CO3 0.1 N  

Disolver 0.53 g de Na2CO3  en agua destilada y aforar a 100 ml.  

Solución de H2SO4 0.1 N  

Diluir 0.27 ml de H2SO4 en agua destilada y aforar a 100 ml. 

Solución de Fenolftaleína al 0.25 %. 

Disolver 0.25 g de fenolftaleína en 100 ml de etanol al 50 %. 

Solución AgNO3 0.01 N  

Disolver 1.689 g de AgNO3 en agua destilada y aforar a 1000 ml.  

Solución NaCl  0.01 N  

Disolver 0.5846 g de NaCl secado a 110° C. durante 2 horas, en  agua destilada y aforar a 1000 ml. 

Indicador de K2CrO4 al 5 %  

Disolver 5 g K2Cr04 en agua destilada y aforar a 100 ml.  

Estandarización 

 

Colocar 15.0 ml de la solución de NaCl  0.01N en un matraz Erlenmeyer de 125 ml y agregar 3 

gotas de Cromato de potasio. La muestra adquiere un color amarillo, titular  con solución de 

AgNO3 hasta que aparezca el vire color rojo ladrillo. 

Cálculos 
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Calcular la normalidad: 

NaCl             AgNO3  

V1 x N1  =    V1xN2  
 

N2= V1xN1  

           V2 
 

Dónde:  

V1 = Volumen de la solución de NaCl  

N1 = Normalidad de la solución de NaCl  

V2 = Volumen de la solución de AgNO3 gastado en la titulación  

N2 = Normalidad de la solución de AgNO3 

Procedimiento  

 

1. Colocar 5 ml. de la muestra de agua en un matraz  Erlenmeyer de 125 ml.  

2. Ajustar el pH entre 7.0 a 8.3 añadiendo:  

     2 gotas de Na2CO3 0.1 N  

     2 gotas  de Fenolftaleína (0.25 %), debe producirse un color rosa.  

     Se añaden las gotas de H2SO4  0.1 N necesarias hasta que vire a incoloro.  

3. Agregar 3 gotas K2CrO4 al 5 %  

4. Titular con AgNO3  0.01 N hasta el vire de amarillo a rojo ladrillo. 

 

Cálculos 

meq/l  de Cl  =  V  X N X 1000  

                           ml de muestra  

   

Dónde:  
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V = ml de AgNO3  

N = Normalidad del AgNO3  

 

Vale aclarar, que los métodos quedan sujetos a la disponibilidad de reactivos y materiales en el 

laboratorio durante el trabajo de campo. 

 

 

5. RESULTADOS 

 

 

Los resultados obtenidos en la investigación se encuentran agrupados en las siguientes categorías: 

 Características de la población. 

 Distribución según valor cualitativo y cuantitativo dado por Bromato de Potasio. 

 Distribución según valor cuantitativo dado por Sal. 

 Relación entre las muestras que evidenciaron Bromato de Potasio y la cantidad de sal 

encontrada en las mismas. 

 

5.1 Características de la población 

Se consideró para el estudio el total de las panaderías habilitadas en la Ciudad de Azul, siendo éstas 

39 panaderías. En la Figura 1, se encuentra la distribución porcentual por grupo, reportando que el 

67% de la población total, pertenece al grupo de panaderías de las que se pudieron obtener las 

muestras para el posterior análisis, y el 33% restante pertenece al grupo de panaderías que no 

pudieron ser consideradas en el estudio por permanecer cerradas o clausuradas; diferenciándose por 

analizadas y no analizadas. 
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Figura 1. 
 

5.2 Distribución según valor cualitativo y cuantitativo dado por Bromato de Potasio 

Respecto al valor cualitativo que representó la presencia o ausencia de Bromato de Potasio en las 

muestras analizadas, se encontró que 6 mostraron presencia de Bromato de Potasio y 20 no, 

reportando así que, en el 23% de las muestras analizadas hay presencia de Bromato de Potasio, 

como se representa en la Figura 2. 

 

Figura 2. 
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Respecto al valor cuantitativo dado en las muestras analizadas que evidenciaron presencia de 

Bromato de Potasio, no se encontró diferencia en las muestras que contienen entre 0.1 y 5 mg cada 

100 g de pan y las que contienen entre 5.1 y 7.5 mg cada 100 g de pan, reportando un total de 3 

muestras en cada uno de los rangos descriptos, como se muestra en la Figura 3. La cantidad de 

Bromato de Potasio encontrada mostró una media±ds de 1,03±2,10. 

 

Figura 3.  
 

5.3 Distribución según valor cuantitativo dado por Sal 

Considerándose los límites recomendados por el Ministerio de Salud mediante el Proyecto “Menos 

Sal + Vida”, de 1.15 g de sal cada 100 g de pan, se encontró que 25 muestras contienen más de 1,15 

g de sal cada 100 g de pan, evidenciando un valor mayor al recomendado y 1 muestra contiene un 

valor igual o menor a 1,15 g de sal por cada 100 g de pan, evidenciando un valor menor o igual al 

recomendado. La Figura 4 reporta que el 96% de las muestras contienen más de 1.15 g de sal cada 

100 g de pan encontrándose por encima de los límites recomendados por el Ministerio de Salud 

mediante el Proyecto “Menos Sal + Vida”. La cantidad de sal encontrada mostró una media±ds de 

1,76±0,38. 
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Figura 4. 
 

Respecto al valor cuantitativo dado en las muestras analizadas que evidenciaron estar por encima de 

los límites recomendados por el Ministerio de Salud mediante el Proyecto “Menos Sal + Vida”, se 

encontró una marcada diferencia entre las muestras que contienen entre 1.16 a 1.5 g de sal cada 100 

g de pan y las que contienen más de 1.5 g de sal cada 100 g de pan, reportando un total de 7 y 18 

muestras, respectivamente, lo que permite estimar que el 72% de ellas se encuentra 

pronunciadamente por encima y el 28% restante se encuentra levemente por encima de los límites 

considerados, tal como se muestra en la Figura 5.  

 

Figura 5. 
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5.4 Relación entre las muestras que evidenciaron Bromato de Potasio y la cantidad de sal 

encontrada en las mismas 

De la relación entre las muestras que evidenciaron Bromato de Potasio y la cantidad de sal 

encontrada en las mismas,  se encontró que 5 de 6 muestras que evidenciaron Bromato de Potasio 

contienen una cantidad sal por encima de los límites recomendados por el Ministerio de Salud 

mediante el Proyecto “Menos Sal + Vida”, tal como se muestra en la Figura 6. 

 

Figura 6. 
 

Tal como se muestra en la Figura 7, de la relación entre las muestras que evidenciaron 

incumplimiento, mostrando cantidades de sal por encima de los límites recomendados y mostrando 

presencia de Bromato de Potasio, se encontró que de 26 muestras totales analizadas, 25 están por 

encima del límite de sal recomendado. De éstas, las 8 que mostraron los valores más altos de sal, no 

mostraron presencia de Bromato de Potasio; mientras que, dentro de las 6 muestras que 

evidenciaron presencia de Bromato de Potasio, la que mostró mayor cantidad de Bromato de 

Potasio fue la única muestra que se encontró dentro del límite recomendado de sal.  
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Figura 7. 
 

 

6. DISCUSIÓN 
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harina, como por ejemplo el uso de enzimas, naturales y seguras para la salud, como alternativa 
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Potasio en la elaboración del pan, en indicadores de uso clandestino de una sustancia ya regulada. 

Otra opción sustituta eficaz, es la utilización de la masa madre en  el proceso  de  panificación, que 

permite obtener un pan a base de masa prefermentada con óptimas características 

organolépticas, físicas y sensoriales. Ambas alternativas requieren de mayor inversión de 

tiempo, de dinero y de trabajo. 

En los resultados obtenidos se observó un porcentaje de muestras analizadas que mostraron 

presencia de Bromato de Potasio y, dentro de éstas, la mitad mostró una cantidad por encima 

de la última dosis permitida previa a su prohibición, de 5 mg cada 100 g de pan. Hoy día, no 

se trata de disminuir la cantidad sino de que ésta sea nula, buscando alternativas seguras y 

garantizando así un consumo seguro.  

Se puede inferir que la discusión nace cuando surge la controversia de intereses entre, una 

población que exige un pan que responda satisfactoriamente al paladar de los consumidores 

argentinos y que se sumerge cada vez más en la importancia del rol que cumple la alimentación en 

un estilo de vida saludable, y los intereses de quienes lo elaboran, por responder esa demanda sin 

quedar afuera de la competencia de la manera más redituable posible, reduciendo tiempos de 

elaboración y costos de materia prima.  

Los resultados mostraron un significativo porcentaje de muestras que contienen más de 1.15 g de 

sal cada 100 g de pan encontrándose por encima de los límites recomendados por el Ministerio de 

Salud mediante el Proyecto “Menos Sal + Vida”. Contemplando el importante consumo de pan en 

Argentina, que se aproxima a 200 g al día promedio, según se pudo ver en la comparación entre las 

últimas tres Encuestas Nacionales de Gastos de los Hogares realizadas, y analizando las cantidades 

encontradas en este estudio, que alcanzan hasta los 2.54 g de sal cada 100 g de pan, vale decir que, 

su consumo en algunos casos sobrepasa y en otros, incrementa el riesgo de sobrepasar el límite de 5 

g de sal por día por persona recomendado por la Organización Mundial de la Salud, sin tener en 

cuenta la sal que proviene de alimentos procesados y la sal agregada; incrementando así, la 

incidencia de las Enfermedades crónicas no transmisibles, como lo son las enfermedades 

cardiovasculares, cerebrovasculares y renales. Por lo que este trabajo deja una puerta abierta a 

futuras investigaciones que pretendan ahondar en el gran impacto sobre la Salud Pública que tendría 

reducir el consumo de sal. 
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Este estudio determinó que entre las muestras que evidenciaron incumplimiento, mostrando 

cantidades de sal por encima de los límites recomendados y mostrando presencia de Bromato de 

Potasio, de 26 muestras totales analizadas, 25 están por encima del límite de sal recomendado. De 

éstas, las 8 que mostraron los valores más altos de sal, no mostraron presencia de Bromato de 

Potasio; mientras que, dentro de las 6 muestras que evidenciaron presencia de Bromato de Potasio, 

la que mostró mayor cantidad de éste fue la única muestra que se encontró dentro del límite 

recomendado de sal. Si bien no se puede establecer una relación directa, este estudio abre el 

interrogante de si la prohibición del Bromato de Potasio tiene relación con el uso de una mayor 

cantidad de sal, siendo ésta una manera de compensar la palatabilidad y el gusto deseado y esperado 

del pan al que está acostumbrado el consumidor; interrogante que podría ser una nueva búsqueda de 

respuestas a futuro. 

Es de relevancia mencionar que el mercado proporciona un fácil acceso y una libre obtención de los 

aditivos no permitidos en estudio a la población en general, situación que pudo comprobarse 

mediante la compra informal de Bromato de Potasio suelto en varias dietéticas del centro de la 

ciudad de Azul, con el obstáculo de no poder evidenciar la misma, ante la negativa de los 

comerciantes a otorgar factura por la compra realizada, lo que permite inferir el conocimiento de los 

comerciantes en cuanto a la existencia de algún tipo de irregularidad en la acción, ya que la 

condición del Bromato de Potasio como producto prohibido o no permitido para la elaboración del 

pan, convierte a todos los usos de éste, en indicadores de usos clandestinos de una sustancia ya 

regulada y deja en evidencia el riesgo que su consumo podría significar para la población. 

Es importante resaltar que la Ciudad de Azul, cuenta con el servicio del área de Bromatología, 

dependiente de la Secretaría de Salud del Gobierno Municipal y contemplar que su función 

principal es la de control sanitario y prevención en comercios y transportes de sustancias 

alimenticias para consumo humano, con el objetivo de proteger la salud de la comunidad. Así, entre 

sus tareas correspondería realizar inspecciones a locales comerciales y vehículos que transportan 

alimentos con el objeto de verificar el cumplimiento de la normativa vigente. En casos de 

observarse incumplimiento, los informes y actuaciones que se elaborasen corresponderían 

eventualmente ser elevados al Juzgado de Faltas, donde se deberá continuar con los pasos 

administrativos correspondientes. 
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7. CONCLUSIONES 

 

 

 De un total de 39 panaderías habilitadas en la Ciudad de Azul, este estudio permitió analizar 

26 de ellas, representando un 67% del total de las mismas.- 

 Se determina que, 6 de 26 muestras, evidenciaron presencia de Bromato de Potasio, 

representado éstas un 23% del total.- 

 Se concluye que dentro de las 6 muestras que evidenciaron presencia de Bromato de 

Potasio, 3 de ellas mostraron presencia entre 0,1 y 5 mg c/100 g de pan y otras 3 entre 5,1 y 

7,5 mg c/100 g de pan.- 

 Se determina que el 96% de las muestras contienen más de 1.15 g de sal cada 100 g de pan 

encontrándose por encima de los límites recomendados por el Ministerio de Salud mediante 

el Proyecto “Menos Sal + Vida”.- 

 Se concluye que dentro de las 25 muestras que evidenciaron un valor  de sal mayor al 

recomendado por el Ministerio de Salud mediante el Proyecto “Menos sal + Vida”, el 72% 

de ellas se encuentra pronunciadamente por encima y el 28% restante se encuentra 

levemente por encima de los límites considerados.- 

 En el mercado está a la venta y a disposición de la población en general el Bromato de 

Potasio para su uso indiscriminado.- 

 Se determina una inadecuada aplicación de normas establecidas en relación al uso de 

aditivos no permitidos y sal, en la elaboración del pan en todas las panaderías habilitadas en 

la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, Argentina que fueron analizadas.- 

 Se concluye que los resultados obtenidos denotan un potencial riesgo para la salud de los 

clientes-consumidores de estos panes analizados.- 
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9. ANEXOS 

Anexo 1:
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Anexo 2:

 

 

 



72 

 

 



73 

 

 



74 

 

 



75 

 

 

 



76 

 

 



77 

 

 



78 

 

 



79 

 

 



80 

 

 



81 

 

 

 



82 

 

 



83 

 

 



84 

 

 



85 

 

 



86 

 

 



87 

 

 



88 

 

 



89 

 

 



90 

 

 



91 

 

 



92 

 

 



93 

 

 

 



94 

 

 



95 

 

Anexo 3: 

 

 



96 

 

 

 

 



97 

 

 

 



98 

 

 

 

 



99 

 

 

 

 

 

 



100 

 

Anexo 4: 

Muestras (n = 26) 
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Equipamiento para análisis. 

  

  

Balanza Analítica para pesar Balanza Halógena para medir Humedad 

Estufa de Esterilización y secado Muela para cenizas 
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Espectrofotómetro para cuantificación de 
Bromatos 

Bureta para cuantificación 
de Cloruros 

Determinación de Bromatos (muestras positivas) 
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